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oAÑo DE I.A IINIDAD. TA PAZ Y EI DESARROLLO "
a ,

REsOLUCI.ON DE ALCALDIA
No Or94-?o23- A-/iADC/Q-C

Camanti, 23 de Octubre de|2023.

EL A,LCALDE DE I.A, IWUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CATYIANTI

VISTO:

El Informe N" El Informe N"O06-2023-UII/ MDC/ de fecha 23 de octubre del
2023, mediante el ual solicita designación de responsable del Portal de
Transparencia Estándar de lo Munícipalidad Distrital de Camanti ,y;

COJVISIDERáAIDO;

Que, de aanerdo al Artículo 194 de la Constihtción Palítica del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N' 27680 y N' 30305,
concordante corl el Art. il del Títttlo Preliminar de la LeA 27972, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía
Política, Económica A Adminktratiua en los asuntos de su campetencia,

'o al «Concejo Municipal la,s funciones normatiaas g
o 

A lo o'Alcaldiafunciones ejecutivas".

Que, el inciso 6) del ArL 20" de la Leg No 27972 - LeA Orgdnica de
Municipalidades, considera como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Decretas g Resolttciones de Alcaldía, con sujeción a las leges g ord.enanz:as;

Que, el Terto (Inico Ord.enad.o d.e la leg N" 27806, Leg d.e Transparencia g
Acceso a la Informacíón Publica aprobado con Decreto Supremo N" 043-2003-
PCM promueue la transparencia de acceso a la ínformación, derecho fundamental
consagrado en el inciso 5) del ArL 2' de la Constihtción Política del Perú

Que, según, señala en su artícttlo 5' del TUO de la que Ley de Tlansparencia
y Acceso a la Información hiblica.: "(...) La entidad pública deberó identiftcar al
funcionario responsable de la elaboración de los portales de Internet". Asimismo,
el artíanlo 4o del Reglamento de la Leg de Transparencia g Acceso a la
Informacíón Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N"072-20A3-PCM,
señala: "(...) La designacióru del funcionario o funcionarios responsable de
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elaboración A actttalización del Portal se efectttará mediante resolución de la
máxima autoridad de la Entidad, g serd publicada

Que, el artíanlo 7" del Decreto Supremo N"063-2010-PCM, Decreto Supremo
que aprueba la implementación del Portal de Tlansparencia Estdndar en las
Entidades de la Administración Pitblica, establece: "Aprobar la implementación
del Portal de Transparencía estdndar de las enüdades de la adminístración
pública. dicha herramienta informdtica contiene formatos estandares bajo los
anales cada entidad registrard g acfuatizard su información de gestión de
acuerdo g lo establecido por la Leg de TTansparencia y Acceso a la Información
Pública IAIP) y a los plazos establecidos en ellq sín perjuicio de la información
adicional que la Entidad considere pertinente publicar. Dicha herramienta se
presenta en urla uersíón amigable con definiciones expresadas en un lenguaje
claro g sencillo para un mejor entendimiento de la ciudadanía en general";

Que, en anmplimiento del citado marco normatiuo resulta pertinente la
designación al seruidor RESPO¡TSABLE DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA
ESTANDAR de esta Municipalidad, siendo responsable de implementar y
actualizar el Portal de Transparencia Estdndar gfE). Laimplementación del PTE
incluye Ia elaboración ala que se hace mención en el Reglamento de la Leg TAIP,
mientras que Ia achtalización del PTE, implica el registro g actualízación oportuna
de información en el PTE.;

Estando a lo expuesto g de conformidad a lo dispuesto en el numeral 6 del
Artíanlo 20" A Artíanlo 43" de la LeA N'27972 "LeA Orgdníca de
Municipalidades";

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DESIGATáR a partír d.e la fecha al Tec.

LUrc OSWALDO VELASQUEZ LOVERA, como Seruidor Responsable del PORTAL
DE TRANSPARENCIA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, dC
conformidad a los considerandos expuestos.

ARTíCULO SEGLINDO. - E§,TABLDCDR que tos funcíonarios g
seruidores de las diferentes Unidades Orgdnicas de la Municipalidad Distrttal de
Camanti deberdn proporcionar bajo responsabilídad la información A
doqtmentación que se requiera dentro de los plazos preuistos y de conformidod
con la norrnatiuidad aplicable.

ARTfiCULO TERCDRO. . DF^IAR ,SIJV EFECTO tOdO ACIO

administratiuo y/ o disposición que se oporlga a lo dispuesto en la presente
Resolución.
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ARTíCULO CLIARTO. - DISPONER , dt responsabte de rmagen
Institucional, cumpla con realizar la publicación de la presente resolución en el

rtal institucional de la Municipalidad

R^EGÍS"RESE, Y CUtrIIPLASD;
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